
" Guayaquil, 18 de Junio del 2020 É o 24 

Señores 

LUIS ALBERTO BAYONA TRIVIÑO 7 

Ciudad. a 

y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DISBAVI S.A., en la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionista celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 

GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. : 

La compañía anónima DISBAVI S.A., se constituyó el 07 de junio del 2010 mediante 

escritura pública autorizada por el notario público Trigésimo del Cantón Guayaquil 

Doctor Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

10 de junio de 2010, fojas 57.776. a 57.794, número 10909 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 27.977 del Repertorio. 

Atentamente, 

nd] (Dtefone de ULvadror- 

Le yrina Bayona Villafuerte 

Secretaria AD-HOC de Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 18 de junio del 2020 

LUIS ALBERTO BAYONA TRIVIÑO 

GERENTE GNERAL 

C.C. 1200889119 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISBAVI S.A., a 

favor de LUIS ALBERTO BAYONA TRIVIÑO, de fojas 47.732 a 
47.735, Libro Sujetos Mercantiles número 8.212. 

ORDEN: 16209 

DILO 
SONtaD7EDO0oJH 

DIA 

an 
LURYA URGDUXSNHGO 

Guayaquil, 21 de julio de 2020 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsaBilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deJa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



    

o a Mia Y, a Cs Ca 

 


